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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 41 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Carlos Alberto Puente Salas. 

4.- Grupo Parlamentario 

del Partido Político al 
que pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta 

Parlamentaria. 

29 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Modificar el financiamiento público para las actividades de los partidos políticos. Añadir que el financiamiento 

público no devengado por los partidos políticos podrá ser utilizado por estos en cualquier momento y lugar para 
sus actividades ordinarias, específicas o tendientes a la obtención del voto siempre y cuando no rebasen los topes 

de gasto establecidos. Asignar a los candidatos independientes tiempo de transmisión para radio y televisión en 

campañas y precampañas. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0930-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los 
anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 41. … 
 
… 

 

… 
 
I. … 

 
II. … 

 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará 

anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 41 Y 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
ASIGNACIÓN DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y DE 

TIEMPOS OFICIALES DE RADIO Y TELEVISIÓN A 
PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 

41, base II y III, y 116, base IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como a continuación se presenta: 
 

Artículo 41. [...] 
 
[...] 

 

[...] 
 
I. [...] 

 
II. [...] 

 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes se fijará 

anualmente, multiplicando el número total de 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el 
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ciento del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que 

resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 

distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria 

y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección 

de diputados inmediata anterior. 
 

b) El financiamiento público para las actividades 
tendientes a la obtención del voto durante el año en que 
se elijan Presidente de la República, senadores y 

diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento 

del financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese mismo 

año; cuando sólo se elijan diputados federales, 
equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento 
por actividades ordinarias. 

 

 
 
 

c) El financiamiento público por actividades específicas, 
relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas 

editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total 
del financiamiento público que corresponda en cada año 
por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la 

cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 

anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos 
en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 

cincuenta dos por ciento del valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. L a cantidad que resulte de 

acuerdo a lo señalado anteriormente se distribuirá entre 

los partidos políticos nacionales con registro, en 

forma igualitaria. 
 

 
 

b) El financiamiento público para las actividades 
tendientes a la obtención del voto durante el año en que 
se elijan presidente de la República, senadores y 

diputados federales, equivaldrá al cincuenta por 

ciento del total del financiamiento público que le 
corresponda a los partidos políticos por actividades 

ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan 
diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de 
dicho financiamiento por actividades ordinarias. En 

ambos casos el monto total de lo anteriormente 

señalado se distribuirá entre los partidos políticos 
en forma igualitaria. 
 

c) Las actividades específicas y de desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, relativas a la 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y 

política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al 
tres por ciento del monto total del financiamiento 
público que corresponda a los partidos políticos en 

cada año por actividades ordinarias, el cual deberá 

ser entregado al Instituto Nacional Electoral para 
que éste lleve a cabo la realización de las mismas. 
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acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
… 

 
… 
 

III. … 
 
Apartado A. … 

 

 
 

 
 

 

d) El financiamiento público no devengado por los 

partidos políticos podrá ser utilizado por estos en 
cualquier momento y lugar para sus actividades 

ordinarias, específicas o tendientes a la obtención 
del voto siempre y cuando no rebasen los topes de 

gasto establecidos. 
 
Derivado del inciso anterior, todo remanente 

podrá destinarse al cumplimiento de los fines 

establecidos en sus documentos básicos, en su 
calidad de entidades de interés público, con 

obligaciones laborales, cívicas y de gestión social. 
Los partidos políticos podrán disponer libremente 
de sus prerrogativas, por lo cual podrán 

destinarlas para el cumplimiento de cualquier fin 

lícito. 
 
[...] 

 
[...] 
 

III. [...] 
 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será 

autoridad única para la administración del tiempo que 

corresponda al Estado en radio y televisión destinado a 
sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 
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a) a la d) … 

 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos 

políticos y, en su caso, de los candidatos independientes, 
se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: 

el setenta por ciento será distribuido entre los partidos 
políticos de acuerdo a los resultados de la elección para 
diputados federales inmediata anterior y el treinta por 

ciento restante será dividido en partes iguales, de las 

cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los 
candidatos independientes en su conjunto; 

 
f) A cada partido político nacional sin representación en 
el Congreso de la Unión se le asignará para radio y 

televisión solamente la parte correspondiente al 

porcentaje igualitario establecido en el inciso anterior, y 
 
 

 
 
 

 
 
 

g) … 

 
… 

partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 
siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

 

a) a d) [...] 

 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos 

políticos se distribuirá entre los mismos de forma 
igualitaria ; 

 
 
 

 

 
 

 
f) A cada partido político nacional sin representación en 
el Congreso de la Unión y, en su caso, a los 

candidatos independientes en su conjunto se les 

asignará para radio y televisión el dos por ciento 
de la parte correspondiente establecida en el 
inciso anterior. Los tiempos que resulten de la 

aplicación de la fórmula anterior deberán ser 
descontados del tiempo que corresponda al 
Instituto Nacional Electoral de acuerdo a lo 

señalado en el inciso c) de este apartado y a lo que 
establezcan las leyes; y 
 

g) [...] 

 
[...] 
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… 

 

… 

 
Apartado B. a la D. … 

 
IV. a la VI. … 

 
Artículo 116. … 
 

… 

 
I. a la III. … 

 
IV. … 
 

 

 
 
a) a la f) … 

 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 
financiamiento público para sus actividades ordinarias 

permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales. Del mismo modo se 
establezca el procedimiento para la liquidación de los 

partidos que pierdan su registro y el destino de sus 

bienes y remanentes; 
 

 
[...] 

 

[...] 

 
Apartado B. a D. [...] 

 
IV. a VI. [...] 

 
Artículo 116. [...] 
 

[...] 

 
I. a III. [...] 

 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta 
Constitución y las leyes generales en la materia, las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia 

electoral, garantizarán que: 
 
a) a f) [...] 

 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 
financiamiento público para sus actividades ordinarias 

permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales, el cual deberá ser 
entregado de manera directa por la legislatura del 

estado que corresponda. Del mismo modo se 

establezca el procedimiento para la liquidación de los 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

 
 

No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

h) a la p) … 

 

V. a la IX. … 

partidos que pierdan su registro y el destino de sus 
bienes y remanentes. 

 

Tratándose de financiamiento público para los 

partidos políticos nacionales con registro local y 
partidos políticos locales, el correspondiente al 

sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes de los mismos se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral de cada entidad 
federativa por el cincuenta y dos por ciento del 

valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. La cantidad que resulte de acuerdo 
a lo señalado anteriormente se distribuirá entre 

los partidos políticos en forma igualitaria; 
 
h) a p) [...] 

 

V. a IX. [...] 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 


